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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don Angel Luis Alcalde
Rodríguez como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretario, en el Ayun-
tamiento de Los Blázquez (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Los Blázquez (Córdoba) a favor de don Angel Luis Alcalde
Rodríguez, para que se efectúe nombramiento a su favor
como funcionario interino para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría y el acuerdo adoptado por la
citada Corporación con fecha 6 de mayo de 1996, y
habiendo quedado acreditado que se han observado los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, ar-
tículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y de orden social y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Angel Luis Alcalde Rodríguez, DNI
30.542.299, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Los Blázquez (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado e)
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se autoriza a don Fernando Domenech
Piles, Secretario del Ayuntamiento de Polopos (Gra-
nada), a desempeñar las funciones del puesto de
trabajo de Secretaría, en el Ayuntamiento de Gual-
chos (Granada), en régimen de acumulación.

El Municipio de Gualchos (Granada), acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día
24 de mayo de 1996, la autorización para la acumulación
de las funciones del puesto de trabajo de Secretaría, a
favor de don Fernando Domenech Piles, Secretario del
Ayuntamiento de Polopos (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Gual-
chos (Granada) para que se autorice dicha acumulación
de funciones, está fundamentada en la necesidad de asis-
tencia profesional para los asuntos que afecten a la buena
marcha de la Corporación, funciones éstas de carácter
público y necesarias en todas las Corporaciones Locales,
tal y como dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril y 31 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único:

Autorizar la acumulación de la función del puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Gualchos (Gra-
nada), a don Fernando Domenech Piles, N.R.P.
24150989/24/A3015, Secretario del Ayuntamiento de
Polopos (Granada), hasta la provisión del referido puesto
de trabajo con carácter definitivo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado e)
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 12 de junio de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, por la
que se adjudica puesto de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 1994), de acuerdo
con los informes a que se refiere el artículo 54.1 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo y habiéndose observado
el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto que
a continuación se indica, convocado por la Resolución
de esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 9 de
abril de 1996 (BOJA núm. 46), para el que se nombra
a la funcionaria que figura en el Anexo I, la cual cumple
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(en Sevilla, Granada, Málaga) del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación (art. 58.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956), previa comunicación a esta
Consejería de la Presidencia, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 1996.- P.D. (Orden de 31.5.94),
El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Consejería de la Presidencia.

DNI: 27.295.170.

Primer apellido: Parra.

Segundo apellido: Pedregal.

Nombre: Elena del Rocío.

C.P.T.: Cód. 523845.

Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Pre-
sidencia.

Centro Directivo: Secretaría de Presidencia y Vice-
presidencia.

Provincia: Sevilla.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 25 de junio de 1996, por la que
se aprueban las relaciones definitivas de aspirantes
seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo IV,
por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Anda-
lucía.

Resueltas las alegaciones por la Comisión de Selec-
ción, de conformidad con lo establecido en las bases 8.3
y 9 de la Orden de 31 de octubre de 1994 (BOJA de
15 de noviembre), de la Consejería de Gobernación, por
la que se convoca Concurso de Acceso para la provisión
de plazas vacantes del Grupo IV, por personal laboral fijo
de nuevo ingreso en el ámbito de la Administración de
la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

1.º Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos
y no seleccionados y de excluidos a dicho Concurso de
Acceso, con indicación de las causas de exclusión.

2.º Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los tablones de anuncios de las Delegaciones
de Gobernación en cada una de las provincias andaluzas
y en los Servicios Centrales de la Consejería de Gober-
nación, en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla, al día siguiente
de la publicación de la presente Orden.

3.º Exponer en los mismos lugares el listado de recla-
maciones a las listas provisionales aprobadas mediante
Orden de 2 de abril de 1996, con indicación de las causas
que motivaron su estimación o desestimación, parcial o
total, según se refleja en el Anexo I de esta Orden.

4.º Modificar, en virtud de lo establecido en el último
párrafo de la Base 1.3, el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria, de 31 de octubre de 1994 (BOJA núm. 181,
de 15 de noviembre), según lo recogido en el Anexo II
de la presente Orden.

5.º Los aspirantes seleccionados (adjudicatarios) dis-
ponen de un plazo de diez días naturales, a contar desde
el siguiente a la publicación de la presente Orden, para
presentar en la Delegación de Gobernación que le corres-
ponda la petición de destino a la vista de las vacantes
ofertadas según la agrupación de las mismas contenida
en el Anexo I de la Orden de convocatoria (BOJA de 15
de noviembre de 1994), y teniendo en cuenta las modi-
ficaciones efectuadas por la presente Orden y por la Orden
de 2 de abril de 1996. (BOJA de 11 de abril de 1996).

La no indicación de un número suficiente de puestos
en los que se pueda basar la Administración para la adju-
dicación de plazas al aspirante seleccionado, dará lugar
a que se adjudique de oficio en cualquier puesto de los
ofertados como vacantes.

Los puestos solicitados que no puedan ser identifica-
dos, tal como figuran en el Anexo I de la Orden de con-
vocatoria, no serán tenidos en cuenta para la adjudicación
de plaza.

Dicha petición se efectuará en el modelo previsto a
tal efecto que se reproduce como Anexo III en la Orden
de convocatoria, que aparece reflejado en el BOJA de
8 de octubre de 1994, acompañado de los siguientes
documentos:


